
Borrador de Real Decreto-ley de medidas urgentes complementarias para apoyar la 

economía y el empleo 

 

PREÁMBULO 

(…) 

 

En otro orden de cosas, la pandemia ha paralizado toda la actividad deportiva profesional y no 

profesional, reduciendo las vías de financiación de las federaciones deportivas, campeonatos y 

deportistas exclusivamente a las subvenciones estatales.  

 

En este contexto, el fútbol, como gran motor económico del deporte español, será clave por su 

capacidad de tracción respecto al resto del sector en España en la etapa de reconstrucción que 

habrá de acometerse con carácter inmediato. Para contribuir a financiar y dotar de estabilidad al 

deporte federado, olímpico y paralímpico en la antesala de unos Juegos Olímpicos, así como a la 

internacionalización del deporte español a través de la contribución solidaria de los derechos 

audiovisuales generados por el fútbol, se modifica el Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de 

medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación 

de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, facilitando 

la transferencia de recursos privados generados por el futbol hacia políticas públicas. 

 

A tal efecto, se crea la “Fundación España Deporte Global”, fundación del sector público estatal, 

como instrumento más adecuado para la consecución de estos fines de interés general en régimen 

de autonomía y descentralización funcional. La fundación estará adscrita a la Administración 

General del Estado, a través del Consejo Superior de Deportes, y contará con la participación de 

la Real Federación Española de Fútbol, La Liga de Fútbol Profesional y las restantes 

Federaciones deportivas españolas y competiciones oficiales y no oficiales. La parálisis actual de 

las competiciones, y por tanto, de falta de generación de ingresos de la actividad deportiva, 

requiere adoptar de forma inmediata medidas para garantizar la sostenibilidad de las 

federaciones deportivas y de los programas de preparación para los Juegos Olímpicos de 

Tokio; siendo fundamental para ello la puesta en marcha de la referida fundación, a efectos de 

canalizar la inyección económica que, como consecuencia de la modificación del Real Decreto-

ley 5/2015, de 30 de abril, se aportaría a la misma. 

 

(…) 

 

Artículo 26. Creación de la Fundación España Deporte Global, F.S.P. 

 

1. Se crea la Fundación España Deporte Global, F.S.P., como organización sin fin de lucro, con 

personalidad jurídica y plena capacidad, que tiene afectado de modo duradero su patrimonio al 

cumplimiento de sus fines, sin otras limitaciones que las establecidas por las leyes y por sus 

Estatutos. Se encuentra adscrita a la Administración General del Estado, a través del Consejo 

Superior de Deportes, O.A. 

 

2. La Fundación España Deporte Global, F.S.P. se regirá por sus Estatutos, y por lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la Ley 50/2002, de 

26 de diciembre, de Fundaciones, por la legislación autonómica que resulte aplicable en materia 

de fundaciones, y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que le sea de 

aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control económico-financiero y de 

contratación del sector público. 

 

3. La Fundación España Deporte Global, F.S.P. tiene como fin fundacional la promoción, 

impulso y difusión del deporte federado, olímpico y paralímpico, así como la 

internacionalización del deporte español. 

 



Para el cumplimiento de dichos fines, la Fundación España Deporte Global, F.S.P. ejercerá, en 

apoyo de las funciones propias del Consejo Superior de Deportes, las actividades establecidas en 

sus Estatutos, entre las que figurarán necesariamente las siguientes: 

 

a) Análisis, estudio e identificación de las prioridades en el ámbito del deporte federado. 

 

b) Diseño de proyectos de difusión y promoción nacional e internacional del modelo de deporte 

español. 

 

c) Gestión y justificación de fondos recibidos para el cumplimiento de sus fines, analizando de 

forma continua los resultados obtenidos con el fin de establecer áreas de mejora que permitan una 

mejor consecución de los fines fundacionales.  

 

d) Gestión y comercialización de los derechos audiovisuales de las Federaciones Deportivas y 

competiciones distintas al fútbol, cuando no quieran asumirlos por sí mismas. 

 

En ningún caso podrá ejercer potestades públicas. 

 

4. El Patronato es el órgano de gobierno y representación legal de la Fundación, cuya Presidencia 

corresponde al titular de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, O.A.  

 

Formarán parte del patronato, en los términos previstos en los Estatutos, entre otros, la Real 

Federación Española de Fútbol, La Liga de Fútbol Profesional (“LaLiga”), y las restantes 

Federaciones deportivas españolas y competiciones oficiales y no oficiales.  

 

5. La Fundación España Deporte Global, F.S.P, una vez se cumplan todos los requisitos exigidos 

para su funcionamiento, será la única entidad que podrá asumir la gestión y comercialización de 

los derechos audiovisuales de las Federaciones Deportivas y competiciones distintas al fútbol, 

cuando no quieran asumirlos por sí mismas. 

 

6. No será de aplicación para la creación de la Fundación España Deporte Global, F.S.P. lo 

dispuesto en el apartado 2 del artículo 133 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

(…) 

 

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio hasta la aprobación de los Estatutos de 

la Fundación España Deporte Global, F.S.P. y su inscripción en el Registro de Fundaciones 

de competencia estatal. 

 

En tanto no se proceda a la aprobación de los Estatutos de la Fundación España Deporte Global, 

F.S.P., y la inscripción en el Registro de Fundaciones de competencia estatal, el Consejo Superior 

de Deportes gestionará directamente las cantidades previstas en la letra f) del apartado 1 del 

artículo 6 del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la 

comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 

competiciones de fútbol profesional; destinándolas a los fines allí establecidos. 

 

En el plazo de 1 mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, deberán aprobarse los 

Estatutos de la Fundación España Deporte Global, F.S.P. 

 



(…) 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de 

medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de 

contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional. 

 

El Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con 

la comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de 

las competiciones de fútbol profesional, queda modificado como sigue: 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

«1. El objeto de este real decreto-ley es establecer las normas para la comercialización de los 

derechos de explotación de contenidos audiovisuales de competiciones futbolísticas 

correspondientes al Campeonato Nacional de Liga de Primera y Segunda División, a la Copa de 

S.M. el Rey, a la Supercopa de España y al resto de competiciones de ámbito estatal, tanto 

masculinas como femeninas, organizadas por la Real Federación Española de Fútbol; así como 

fijar los criterios para la distribución de los ingresos obtenidos entre los organizadores y 

participantes en las mismas.» 

 

Dos. Se modifica la letra f) del apartado 4 del artículo 4, que queda redactado como sigue: 

 

«f) La duración de los contratos de comercialización se supeditará a las normas de competencia 

de la Unión Europea. 

 

Esta modificación será operativa para la comercialización de los derechos de explotación de los 

contenidos audiovisuales objeto de comercialización centralizada que se aprueben a partir de la 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril». 

 

Tres. En el apartado 1 del artículo 6 se modifican las letras a) y c), y se añade una letra f) con la 

siguiente redacción: 

 

«a) Un 2,5 por 100 se destinará a financiar un Fondo de Compensación del que podrán 

beneficiarse las entidades deportivas que, disputando la competición del fútbol profesional, 

desciendan de categoría. El 90 por 100 de esta cantidad se destinará a los equipos que desciendan 

de Primera división, y el 10 por 100 restante a los que desciendan de Segunda División.» 

 

«c) Un 2 por 100 se entregará a la Real Federación Española de Fútbol, como contribución 

solidaria al desarrollo del fútbol aficionado y de las infraestructuras federativas así como a la 

mejora de la competitividad de las categorías no profesionales a través de la actualización de su 

estructura. Esa cantidad podrá incrementarse en el marco del convenio al que se refiere el artículo 

28 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas 

y Registro de Asociaciones Deportivas. El Gobierno determinará reglamentariamente 

las finalidades y los criterios de reparto de esta cantidad entre las federaciones de ámbito  

territorial, en función del número de licencias.» 

 

«f) Un 1,5 % se entregará al Consejo Superior de Deportes, que lo destinará a la promoción, 

impulso y difusión del deporte federado, olímpico y paralímpico, así como a la 

internacionalización del deporte español. 

 

A tal efecto, podrá constituirse una fundación, con participación del Consejo Superior de 

Deportes, la Real Federación Española de Fútbol, La Liga de Fútbol Profesional (“LaLiga”), y las 

restantes Federaciones deportivas españolas y competiciones oficiales y no oficiales, a la que se 

encomiende la consecución de los fines previstos en el párrafo anterior.» 



 

Cuatro. Se modifica el título del artículo 8, así como el primer párrafo del apartado 1, y la letra a) 

y primer párrafo de la letra b) dicho apartado, que quedan redactados como sigue: 

 

«Artículo 8. Especialidades en la comercialización y reparto de los derechos audiovisuales de la 

Copa de S.M. El Rey, de la Supercopa y del resto de competiciones de ámbito estatal que 

organice la Real Federación Española de Fútbol.» 

 

1. La Real Federación Española de Fútbol podrá comercializar directamente los derechos 

audiovisuales de la Copa de S.M. El Rey, de la Supercopa de España y de las demás 

competiciones de ámbito estatal que organice, tanto masculinas como femeninas, de conformidad 

con el artículo 4. 

 

La Real Federación Española de Fútbol repartirá los ingresos que obtenga de la comercialización 

de estos derechos conforme a los siguientes criterios: 

 

a) El 60 por 100 de los ingresos se destinará a los equipos de la Liga Nacional de Fútbol 

Profesional y se asignarán de conformidad con las reglas previstas en el artículo 5. A efectos de 

la aplicación del criterio 1º de la letra b) del artículo 5.3, se tomarán en consideración únicamente 

a las entidades que disputen la ronda de octavos de final de la competición durante las cinco 

últimas temporadas, con la siguiente ponderación: Campeón 22 por 100; Subcampeón, 16 por 

100; Semifinalistas, 9 por 100, Cuartos de Final, 6 por 100, Octavos de Final, 2,5 por 100. » 

 

b) El 40 por 100 restante se destinará a la promoción del fútbol aficionado y a los equipos de 

otras categorías que participen en la competición.» 

 

Cinco. Se introduce una disposición adicional tercera, que queda redactada como sigue: 

 

Disposición adicional tercera. Gestión y comercialización de los derechos audiovisuales de 

las Federaciones Deportivas y competiciones distintas al fútbol, de ámbito estatal 

 

«Cuando las federaciones deportivas de modalidades deportivas distintas del fútbol no deseen 

asumir la gestión y comercialización de los derechos audiovisuales por sí mismas sólo podrán 

encomendar dicha gestión a la fundación a que se refiere el artículo 6.1, letra f). » 

 

Seis. Se introduce un párrafo segundo en la disposición final tercera, con la siguiente redacción: 

 

«La disposición adicional tercera entrará en vigor en el momento en que se cree la fundación a 

que hace referencia el artículo 6.1, letra f).» 

 

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 

 

1. El presente Real decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado. 

 

2. La modificación introducida por el presente real decreto-ley en la letra f) del apartado 4 del 

artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la 

comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 

competiciones de fútbol profesional, será de aplicación a los contratos de comercialización de los 

derechos de explotación de contenidos audiovisuales a que se refiere el artículo 1 del mismo que 

se celebren a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley”. 


